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Introducción

Meses después de presentados las primeras versiones de los estatutos general y académico y de, supuestamente ser sometidas al escrutinio y  recoger  la opinión de la comunidad académica da a luz las segundas versiones, las cuales continúan consolidando el proyecto autoritario y excluyente que signan estas reformas, donde prima  la unidad de mando sobre la  unidad de criterio. La concentración del poder e iniciativa en manos del rector y la centralización de toda la gestión universitaria en Bogotá, que no delega, que desconfía de la capacidad de autodeterminarse, lo cual  deja sin posibilidades de ejercer responsabilidades y autonomía a las demás sedes; este no puede ser el modelo más adecuado de dirección de una institución estatal que debe reivindicar y practicar, también,  la  descentralización y la desconcentración como principios propios de la función pública.  Ello no niega la unidad de dirección y la centralización procedimental y normativa, que igualmente permite  la descentralización operativa y desarrollo  de iniciativas que consoliden el proyecto académico.

No ha sido fructífera la precaria interlocución  con la dirección de la universidad en la búsqueda de consensos y mayor nivel de participación de los actores comprometidos o afectados con las ofertas. Y el poco debate realizado no es reflejado en las exposiciones de motivos y menos en las reiteradas propuestas, bajo el pretexto que los consensos  paralizan y de que se apeló más a los agravios.

El método utilizado para darle curso al proceso reformatorio se fundamentó, esencialmente en informar y desarrollar instructivos, para que las autoridades competentes en su respectivo nivel (sede, facultad, comités asesores de programas curriculares) procedieran a la ejecución, de ajustes curriculares, de lo que unos iluminados proponían; para los demás, colgar en la red o pagina Web institucional los diversos documentos de reforma, por si eventualmente fueran observados. Todo ese arsenal argumentativo se amparó en un tardío sustento o exposición de motivos. El más publicitado y editado: La reforma académica que requiere la Universidad Nacional de Colombia -el cual es el motivo de estos comentarios- aparece en los primeros días de octubre y paralelamente, cuando ya los acuerdos estaban suficientemente adobados y cocinados. Es decir, la magnitud y los volúmenes de los textos y lo trascendental de los cambios planteados merecían otra metodología y un cronograma o ritmos más apropiados para la aprehensión crítica y confrontación con los referentes sustituidos.

Toda esta inventiva reformatoria desconoce los principios fundamentales de nuestra constitución política que invoca que Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de republica unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y solidaridad y en la prevalencia del interés general.… donde el Estado  promueve la  representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la gestión pública
; que igualmente  invoca la descentralización, la desconcentración, la coordinación, el  orden, la delegación, la  racionalidad, la  simplificación,  el equilibrio y la  sensatez.  Exhortación de atributos de la mano de los principios de la función administrativa: buena fe, celeridad, economía, igualdad, moralidad, eficiencia, imparcialidad y publicidad. ¿Por qué estos mandatos de obligatorio  cumplimiento  quieren ser relegados?  En derecho esta intentona reformista adolece de legitimidad y, en lenguaje parlamentario-constitucional, está encubierta en protuberantes vicios de forma.

Además de lo anterior, “Aparte de su concepción nacional,  a nuestra Universidad le compete un papel fundamental en la defensa del sentido de lo público, en contra de las tendencias que buscan desdibujarlo en lo general, así como debilitarlo internamente con el estímulo de actitudes y comportamientos privatizadores.  Por eso, la Universidad debe ser un modelo de lo público, no sólo por la calidad de los servicios que ofrece, sino por su disposición permanente a rendir cuentas ante la sociedad acerca del cumplimiento de sus compromisos y fines”
.  Con los afanes, supuestamente, innovadores lejos se está de dar cumplimiento a este mandato y ejercer creativamente la autonomía, consagrada en normas superiores.

La  autonomía universitaria se materializa con  el cuerpo de doctrina que consagra su visión, su misión, sus principios, su naturaleza y sus fines, con el correspondiente marco normativo y regulatorio que da vigencia a una determinada estructura organizativa. Ella también necesariamente está articulada a la pluralidad, al respeto a la diferencia,  por tanto el pensamiento único  resulta una aberración en una institución pública no confesional. Y esa indisoluble conjunción, incluyendo sus estamentos, da vida a un proyecto institucional que fundamenta la  gobernabilidad. Todo lo anterior tiene los suficientes amparos constitucionales y legales para  que los establecimientos universitarios, y en particular los públicos, sepan liderar e  idearse  su  propio destino de manera responsable y en consonancia con las demandas sociales, sin negar con ello la rendición de cuentas y la legitimación ante el Estado y la misma sociedad que las financia. En fin, existe una amplia compilación de argumentos expuestos en diversas sentencias y normas que permiten no reclamar privilegios sino encausar soberanamente los escenarios universitarios en cumplimiento de sus responsabilidades. Por tanto,  de  ningún modo nadie tiene licencia para apartarse de los mandatos legales  que rigen la vida universitaria.

En el anterior sentido y para rescatar la maltrecha autonomía, no favorece mucho  la vigencia de ese principio tutelar,  que permite  hacer posible esa universidad deseable,  el periódicamente  dedicarse a revolcar la institución, auque mirada ésta como sistema activo debe adaptarse al cambio permanentemente para estar en consonancia con la dinámica social y tecno-productiva, pero en nuestro caso se trata reformas coyunturales inspiradas en una sola corriente de pensamiento que no apuntan a afianzar la institucionalidad,  a fortalecer la independencia  frente las presiones del gobierno y del mercado y, mucho menos a promover la participación de los estamentos universitarios.  

Debe aceptarse, también, que la gestión-dirección, no puede ser pensada casi exclusivamente,  para gerenciar o desactivar  nuestras querellas, por que ello hace  olvidar que el ejercicio efectivo de la autonomía por parte de la universidad se realiza en la relación,  a la comunicación y en el espíritu de servicio con la sociedad, manteniendo su independencia crítica, frente al gobierno de turno, en el análisis y en la formulación de soluciones viables a los problemas y dificultades que enfrenta  la sociedad.

Con este reconocimiento y en este contexto deben ser analizados nuestros desarrollos normativos. El escenario sumario de definición de estatutos, propuesto por la rectoría,  no es propiamente propicio para el ejercicio de la autonomía, identidad y la diferencia; ese método niega  la sinergia y fomenta la simbiosis oportunista; tampoco facilita ocuparse de  lo trascendente que  confronte la visión de una universidad al servicio de las elites y de los dictados del gobierno. Pero, si es el momento oportuno, para dar cuenta  sobre la  confusión conceptual   sobre la visión de la universidad (que queremos ser, que  podemos ser mañana), sobre su misión (articulación de su razón de ser y sus objetivos) y sobre las funciones y competencias de las diferentes instancias de dirección y sus respectivos responsables.  No se trata de plantear  un problema semántico, sino real y de hondura  interpretativa compleja.

No es suficiente volver a citar, con algunos adornos gramaticales y alargues los amparos constitucionales y legales que le dan vigencia a la universidad pública,  para  definir la visión, misión y los objetivos institucionales. Se hace necesario un diagnóstico que explique  donde estamos, con que recursos y presupuesto se cuenta; el contexto y entorno nacional, y porqué no decirlo  conocer y referenciar la competencia, otras universidades del sistema de educación superior. 

Con la propuesta reformatoria actual queda, si evidente, la sumisión a la política gubernamental con sus famosos indicadores de cobertura, gestión administrativa, acreditación y  recursos propios que no da cuenta de la heterogeneidad, simplicidad y/o complejidad del sistema universitario público. De allí que mediante procesos  homogéneos reducidos a criterios eficientistas y competitivos, propio de una organización empresarial privada, se pretenda igualar misiones, con el propósito de comparar y asignar recursos a las instituciones universitarias; cuando se trata, también, “De  reconocer,  medir y administrar dicha heterogeneidad, para comprender y explicar las diferencias y la complejidad..... Resulta, entonces, una ilusión que un sistema de indicadores remplace la política y  sea garantía de objetividad y neutralidad en la asignación  presupuestal”
.  Pretensión que desborda el ámbito de la regulación y suprema inspección y vigilancia estatal, con el propósito de garantizar su calidad y el cumplimiento de sus fines.

Con una mirada rápida, no son muchas las correcciones o avances realizados en la segunda versión de estatuto general con respecto a la del reciente mes de marzo, quizás  lo más protuberante es su discurrir del articulado de un referente de 53 (acuerdo 13), sucesivamente se ha pasado a 60 y posteriormente a 77. Esta exuberante formulación y presentación no da todavía suficiente claridad de los fines que se propone, aunque se perciben. Siendo  destacado el nuevo reordenamiento del articulado e introducción de un nuevo capitulo II;  supresión de los textos completos de literales que daban competencias a organismos colegiados;  es de destacar la  supresión de un tajo del artículo 4º, que expresa el reconocimiento a los principios de la  descentralización y desconcentración y, sustituido por otras elucubraciones inocuas; aquí resulta evidente la invocación por un poder omnímodo en cabeza del rector. Así mismo se allanan algunos vacíos e inconsistencias pero se profundizan otras. Tantos enojos y tinta para tampoco.

Del estatuto académico,  los cambios con respecto a la primera versión son insustanciales: la misma estructura, el mismo número de artículos. Las diferencias: se podrán hacer nombramientos especiales de docentes, sin concurso; todo docente en dedicación exclusiva deberá ofrecer permanentemente cursos en pregrado y postgrado,  aunque ya en el estatuto general se consagra que todos los docentes de carrera deben ofrecer cursos en el pregrado, esto hay que armonizarlo; dos nuevos deberes: dar crédito de la vinculación a la unal y no utilizar el nombre y los bienes de la unal para fines de comerciales y de lucro. Y  se aceptan las distinciones de sede y  de facultad.   

Otro elemento que se reitera, es la indefinición frente a los criterios de evaluación del desempeño académico de los profesores frente a los eventos de vinculación, permanencia y promoción. Incertidumbre sobre estas novedades fundamentada, en que dicho proceso de evaluación indica factores adicionales que dan discrecionalidad interpretativa de los jurados o jueces. Todo sumado a las altas exigencias para permanencia y promoción, relacionadas con producción académica vía puntos salariales y no bonificaciones y, de una agobiadora labor investigativa; igualmente, obligados a dictar cursos de pregrado y postgrado y a dirigir tesis de maestría y doctorado. Corto resumen: doctor o muerte académica. Asunto liquidado.

Estas reformas sin mayores sustentos convincentes, generan inestabilidad administrativa y trastornan la vida académica, cuando sería más productivo reglamentar y complementar sin tanto sobresalto estructuras y normas internas. Es decir, actores absolutistas se apropian de todos los mecanismos de decisión, dejando de lado las instancias colegiadas de dirección, en el intento de saltar a la historia como los grandes renovadores. En contrario, las instituciones fuertes son el producto del más amplio ejercicio de la autonomía, de la  democracia y del accionar de una estructura organizativa transparente  y creíble.

Por lo tanto, se trata de analizar si ese alud de normas está al servicio de la academia y de  una  mayor democracia, inclusión y equidad. Aceptando que algunos de los presupuestos tienen validez, más no en los mecanismo-procedimientos- estructuras para hacerlas factibles y superar las limitaciones, de ahí el compendio que resume, en lo fundamental, las divergencias.

Una lectura de los presupuestos de la rectoría y su equipo para justificar  el cambio (la reforma académica que requiere la unal)

1. El nuevo Estado ya no es el  proveedor de servicios y garante de derechos. Se da por descontado que El estado no va más allá de suministrar una educación superior de baja calidad, en la cual la mayoría adquiere conocimientos generales para desempeñar oficios rutinarios
. En, últimas son estas, entonces, las razones para proponer la reforma curricular a los programas de pregrado.
2. El nuevo modelo de universidad requiere una combinación de políticas de gestión, reglamentación y cambios en la organización que la inmunice de las presiones por la diversificación.

3. La educación para formar profesionales con profesores de tiempo completo es costosa. Ese sobrecosto debe dirigirse a la investigación.

4. Hay una redefinición del marco regulatorio y de control de la educación superior que obliga a la obediencia.

5. Las sedes de frontera no son iguales a las sedes históricas. Con esta discriminación, las primeras reciben el trata de hermanitas menores, sin mayores posibilidades aportar e integrarse orgánicamente a la tarea misional e influenciar su entorno. Haciendo un símil, nuestros antiguos territorios nacionales denominados intendencias y comisorias han hecho tránsito a departamento, por mandato constitucional, lo que los ha convertido en pares y no parias en el concierto nacional, transformándosen en  interlocutores y gestores de su propio desarrollo. 

Esta precaria forma de reconocer e interpretar nuestra autonomía consagrada en la carta y  en el decreto 1210/93 no es el mejor ejemplo para emular, cundo se hace en desmedro del más débil, al cual se le impide, por acuerdo, sus posibilidades de crecimiento y contribución. La desconcentración del poder y descentralización no opera en la universidad cuando son, también principios del buen gobierno y de la función pública.

Todo este proceso de exclusión se hace con el argumento  de que para el predominio de la institucionalidad sobre los micropoderes, hay que  limitar el sentido de territorialidad que debilita el carácter unitario de la universidad y, por ello las sedes deben ser redefinidas en su capacidad de autogestionarse y  de tener iniciativas.

6. Flexibilizar formas organizativas,  reglas  de la carrera docente y  de asignación de recursos, es el camino que conducirá a la universidad de la fantasía cortesía del rector y de la mano del binomio departamento vertical y escuela de pstgrado. Lógicamente, esto nos hará competitivos.

7. La modernización  de la administración da espacio para el gobierno de la academia por los académicos, pero no para la administración de la academia por los académicos. La empresa comercial con la gerencia de burócratas  o yupis está siendo acreditada.

8. Por la complejidad y diversidad  de las actividades académicas de docencia, investigación y extensión, se requiere de tres planos organizacionales (células) y de dos subsistemas (investigación y postgrado- programas curriculares de pregrado) cada una de ellas debe tener su propia organización y  coordinación, es decir mecanismos especializados; así mismo, instancias de evolución y otra de control. En este laberinto de semántica tortuosa desaparece  el departamento  entre células y subsistema o mejor su razón de ser su agrupación por áreas del conocimiento y al cual,  se intuye, están adscritos los profesores de pregrado, lo cual supone que los de postgrado estarán en otro nicho; además, cuando sus funciones resultan difusas,  difíciles de practicar y seguir, ya que debe promover la comunicación, vigilar estándares de producción,  mantener la visión global entre disciplina y especialización y participar de la definición de los programas de curriculares de pregrado.  

La diversificación del servicio solo puede ampliarse si se garantiza la excelencia y como, difícilmente  esto se puede se debe priorizar, lo misional y vocacional. Aquí está justificado el paralelismo de las actividades y la jeraquización, no obstante se acepte  la obligatoriedad de la docencia en los programas de pregrado para los profesores de carrera.

9. No pueden tener vigencia programas curriculares anclados a los departamentos, ello niega la integración, la interdisciplinaridad y la formación en competencias.

10. Oferta curricular flexible, con una nueva concepción de los programas curriculares; revalorización  de la docencia; y aumentar la escala de los procesos de investigación y de postgrados.

11. Los obstáculos, el retrazo y las limitaciones que vive la universidad es  responsabilidad de los docentes quienes se están sirviendo de la institución y no al revés y que la carga académica es bajísima y la producción de investigativa no es la que debería ser. Con esta diatriba sobre jornada laboral y desempeño, admitiendo los desvíos, se quiere poner en la picota pública al profesorado y vender o justificar las reformas.

12. Nada ni nadie del pasado sirve – a excepción del  grupo rectoral- y, menos si no se es doctor.

Como se podrá observar está no es una sustentación de motivos para exclusivamente hacer los cambios académicos -los cuales no pasan de ser curriculares- sino toda la visión para justificar todos los demás acuerdos y, de ello queda suficiente evidencia.

Compendio  de divergencias con la dirección de la Universidad Nacional de Colombia.

Dichas confrontaciones  no pueden ser miradas en blanco y negro, no siempre es está del mismo lado, porque negarían el análisis y la existencia de matices que median encuentros y desencuentros, es simplemente un método de recordación. 

Así como “La academia no puede trabajar bajo la presión de las armas”, tampoco lo puede hacer bajo la presión de los iluminados y a empujones, sin discernimiento. Esta incomunicación  se   podría esquematizar así:

· El futuro como amenaza    Vs.    El futuro es ya.

·  Trayectoria y acumulado histórico  Vs. Desconocimiento del pasado.

· El chantaje: Innovación   Vs.  Catástrofe.

· Cambio     Vs.   Imitación o adaptación.

· Construcción colectiva   Vs.  Deseos y   formulación de minorías. 

· Desarrollo y ajuste organizacional y  normativo  Vs.    Revolcón y acelere.

· Integración   y proyección de  sedes   Vs.  Retorno a seccionales y minimización sedes lejanas.

· Gestión y organización  académico- administrativa eficaz  Vs.   Gerencia y estructura  de facto a la medida.

· Liderazgo y sindéresis   Vs. Autoritarismo y ligereza.

· Más con  menos    Vs.   Ley 30 (artículos 86 y 87).

· Presencia nacional   Vs.  Sedes tradicionales.

· Los que mandan    Vs.   Los que no obedecen.

· Flexibilidad     Vs.    Péndulo.

· Gobierno de los justos  Vs. Grupos de presión e  ingobernabilidad.

· Diagnóstico   Vs.   Percepciones.

· Indicadores complejos    Vs.   Indicadores simples.

· Plan Estratégico de desarrollo Vs. Enunciado de intencionalidades, sin prioridades tangibles.

· Visión y Misión    Vs.   Personalismo y Mesianismo.

· Objetivos  y políticas estratégicas   Vs.   Enunciados y    Planes de contingencia o de acción.

· Reforma orgánica global  Vs.  Colcha de retazos desagregada.

· Planificación     Vs.    Improvisación.

· Imagen institucional   Vs.  Protagonismo rectoral.

· Pregrados    Vs.   Postgrados.

· La unal agotó sus pregrados Vs. Lo hace mejor el sector privado.

· Todo conocimiento es insuficiente   Vs.  “Enseñamos demasiado”.

· Pertinencia     Vs.    Clientes.

· Acuerdo 14 (reforma académica)   Vs.    Reforma curricular.

· Renovación curricular    Vs.    Tácticas de reacomodo

· Cinco años    Vs.   Cuatro años o trimestralización.

· Autoevaluación,  heteroevaluación  y calidad     Vs.    CNA.

· Universidad Nacional  de Colombia   Vs.   SUE.

· Decreto 210 (autonomía) Vs. Decreto 2566 y sus correspondientes organismos: CESU (Consejo Nacional de Educación Superior), CONACES (Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior), SNIES (Sistema Nacional de Información de la Educación Superior y ECAES (Exámenes de Estado de Calidad de la Educación Superior).  Obediencia.
· Relación trabajo académico estudiantes 1:60    Vs.   1:48

· Créditos modelo europeo    Vs.   Modelo americano.

· espíritu emprendedor-empresarial Vs.  Universidad como empresa.

· Soberanía    Vs.   TLC , ALCA

· Demandas sociales    Vs.    Mercado.

· Institución estatal–pública     Vs.    Empresa comercial.

· Estructura plana y  visible   Vs.  Estructura jerarquizada,  piramidal e indeterminada.

· Presupuesto     Vs.    Rutina.

· Sostenibilidad     Vs.    Autofinanciación.

· Balance e impacto social      Vs.     Costos y P & G.

· CSU    Vs.   Junta Directiva.

· Organismos colegiados   Vs.  Concentración de poder.

· Desconcentración-delegación    Vs.    Poderes omnímodos.

· Centralización normativa, procedimental y descentralización operativa     Vs.    Pérdida de capacidad de orientación CSU y acumulación líneas de poder.
· Unidad de dirección, definición de líneas de autoridad y responsabilidad    Vs.   Caos normativo y dilución de la responsabilidad.

· Claustro académico      Vs.    Grupo rectoral.

· Participación      Vs.     Exclusión.
· Derecho a elegir y  ser elegido  Vs.   Cuotas (no se gobierna con el enemigo).
· Trabajo en equipo y solidaridad       Vs.     Competir y escalar.

· Libertad académica      Vs.     Confesionalismo.

· Pluralidad y tolerancia      Vs.   Pensamiento único y arrogancia.

· Diversidad        Vs.      Homogeneidad.

· Democracia      Vs.      Hegemonía.

· Control e inspección      Vs.    Subyugación.

· Investigación para beneficio y legitimación  social  Vs. Investigación para la búsqueda de lucro, poder y prestigio personal.

· Visibilidad y transparencia de la información  Vs.   Circulación restringida y  monopolio.

· Planes de capacitación  Vs.  Formación responsabilidad del docente.

· Formación de alto nivel   Vs.  Doctor o muerte académica.

· Derechos académicos  y laborales    Vs.     Reducción planta docente y Ajuste fiscal.

· Estatuto académico    Vs.  Código disciplinario y régimen de contratación y expulsión.

· Eficiencia     Vs.   Burocracia-asesores.

· Calidad de vida estudiantil    Vs.   Asistencialismo.

· Bienestar universitario  Vs.   Marginalidad.
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